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VISTO 

El Expediente Nº 138.453 referido al mandato de las autoridades 
que integran la Comisión Directiva del Hospital Escuela de la Facultad de 
Agronomía y Veterinaria, y 

CONSIDERANDO 

Que por Resolución del Consejo Directivo Nº 113/22 se aprueba 
la integración de la Comisión Directiva del Hospital Escuela de la Facultad de 
Agronomía y Veterinaria. 

Que en el mismo acto resolutivo se establece que la Comisión 
Directiva, en cumplimiento de la normativa vigente, deberá presentar la 
propuesta de designación de los cargos de Vice Director y de Secretario. 

Que a foja Nº 27 del Expediente 138.453 consta la propuesta de 
designación de los docentes Ricardo Herrera y Daiana Espamer en los cargos 
de Vice Director y de Secretaria, respectivamente. 

Que el Consejo Directivo en sesión ordinaria del día de la fecha 
acuerda con la propuesta presentada por el Director del Hospital Escuela. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 
32º del Estatuto de esta Universidad. 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA 

FACULTAD DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la designación como Vicedirector y Secretaria de la 
Comisión Directiva del Hospital Escuela de la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria a quienes se detalla a continuación: 

VICE DIRECTOR DEL HOSPITAL ESCUELA: 
Prof. Ricardo Jesús HERRERA   DNI Nº 16.530.147 

SECRETARIA DEL HOSPITAL ESCUELA: 
Méd. Vet. Daiana Jessie ESPAMER DNI Nº 37.177.390 

ARTÍCULO 2.- Regístrese, protocolícese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. 

RESOLUCIÓN: 177 
F.A.V 

C.S. 

M.E 
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